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PRESE!JTACION 

La elaboración del PLANI:S U, Plan Nacional de la Educación Superior 1981-

1985, ha requerido un intenso trabajo de prepa.ración . As! lo demandan la com 

plejidad del Sistema Postsecundario existente , las dificultades financieras -

de las Instituciones de Educación Superior, -reflejo en cierta forma de aque-

!las aún más severas por las que atraviesa el país- , y las responsabilidades 

crecientes de esas mismas Inst ituciones en la formación de profesionales , la 

investigación y el intercambio ca~a vez más fecundo con la comunidad nacional. 

En la imposibilidad de reunir tcdos los trabajos realizados en relación con 

el PLANES II, en un solo vo~.u :r.9n, la OPES continúa con el estudio del Lic. 

Juan Manl.:.el Villas~so, "El Sictema de Educación Superior en Costa Rica: carac-

terísticas, problemas y a l gunas sugerencias para su mejoramiento", la publica-

ción de una serie de Doc,:mentos de Referencia que abordan temas de gran inte -

r~s para comprender l o:; e i.l~mv.3 f ilosóficos , poli tices económicos e instituci~ 

nales enfrentados al an.üi ~a-:.• c.!. quehacer universitario. [E~ preciso dejar 

constancia que los crit~rioG de l es autores no son necesariamente compartidos 

por las autoridades de la Educ~ción Superior, y que más bien se pret ende con el 

aporte de las ideas, promo~er el es tudio y el debate de los problemas universi-

tarios. 

I~a~ 
Directora 

OPES 
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1. Aspectos i ntroductorios 

Los últi~os quince aBos 0e his toria costarricense han sido testigos de un 

extraordinario creciriento y de una rápida evolución en la estructura de la Edu 

cación Postsecundaria ~. 

Así, se observa que a Mediados (le los años sesenta , la población que realiz~ 

ha estudios después eJe obtener e l bachillerato apenas llegaba n los ocho mil 

alumnos . I:n el año 1 07 9 esa cifra sobrerasa los cincuenta mil estudiantes .. 

Las Instituciones de Educación Postsccundaria en 1 96 5 no eran más de una do-

cena, incluyendo un único centro de educación universitaria (Universidad de Cos 

ta P,ica), las r.scuelas Normales, la r:scuela de Enfermería y algunas Escuelas de 

Cont Rbilidad y Secretariado. J:n la actualidad, solamente en lo que respecta al 

nivel universitario, existen cinco instituciones con Centros Regionales y Serví 

cios Descentralizados en varias ciudades del país ; s e han creado Colegios Uni -

versitarios que tienen_ funcione~ vocacionales y que por d~legaGiÓn incursiouan 

en_el campo universitario; el Instituto nacional de Aprendi zaje (INA) ha adqui -
' 

rido gran importancia en l a forf'lación profesion<:!l no universitaria; y han surgí ·-
do rran cantidad de instituciones orientadas haci a l a capacitación contable y -

comercial, técnica y de secretariado. 

. 1. 

1/ La educación Postsecundaria incluye la Educación Superior (a nivel universi 
tario) y las Instituciones del Parasistema. (Ver apartado 2 . 3 de este docu 
mento) . 
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fl número de carrE>ras que se ofrecen hoy en ,lía más que cuadruplican l as 

existentes h~ce tres lustros; y la entrada de los graduad95 al mercad9 de tra

bajo ya no resulta t an fáci l como en el ?aGado . 

Este crecimiento y evolución de l a r.ducación Postsecundaria tiene méritos y 

v~ntajas indiscutibles: mayor nivel cultural para la población , mayor capaci

tación profesional que es de esperar se traduzca en un incremento de la produ~ 

tividad , un mayor p'!'ado de movilidad ~ocial, etc. ; pel'o también conl leva aspe~ 

tos negaíiv~ y genera problewas de diversq_índQle: necesidad de una mayor 

coordinación interinstitucional para evitar el rlesperdicio de recursos, exce -

l encia académica en r elación con la creciente demanda por educación , incremen

to en los recursos des tinados a educación , adecuación de la oferta de profesio 

nales al mercado de trabajo, etc . 

El propósito fundamental de este rlocumento es , precisamente, el de brindar 

una visión global acerca de las características actuales de la Educación Post

secundaria, y en especial de la t:ducación Superior, con el ·fin de r esaltar l os 

principales prol,lemas que plantea y hacer algunas sugerencias para tratar de -

lograr un mejor uso de los recursos disponibles y una mejor adecuación a l as -

necesidades del país. 

F.l enfoque que se sigue en el trabajo es el de considerar l a Enseftanza Post 

secundaria y la Educación Superior , como "Sistemas'' conformados por elementos -

(instituciones) q•1e interactúan . Cada uno de e stos elementos tiene sus propios 

ohjetivos y metas, pero estos deben enmarcarse dentro de los objet ivos y metas 

. 1. 
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del Sistema como un todo ; y la consecución de l os mismos debe de lograrse de la 

El pl ant ear la problemática de l a_f,ducac i ón Superior Costarricens~hajo_una 

visión de_ Sist emñ tiene la vir t ud de considP.rar a l as instituciones ~ticipan-

tes comQ entes_que colabQran y se compl ementan en sus funciones en lugar de co~ 

P-~ti.J'_y_c:iupli_s:a~ csf'=!~r~o~. Por es t a razón , pareciera sor un enfoque acorde 

con nuestra realidad de país en vías oe desarrol l o que busca un uso más racional 

para sus recursos, y con nuestra tradición histórica de plur al i smo ideológico -

haio un marco de diálogo y cooperación. 

2. El Sistema de 3ducación Postsecundaria y el Sistema de Educación 3uperior en 

Cost a Rica 

2.1 . Instituciones que conforman los Sistemas 

Si se define como Educació~Postsecundaria aquella que se imparte una -

vez otorgado el título de Bachillerato, el número de i nstituciones que se ocupa 

de este tipo de ensefianza en Costa Rica es bastante elevado . Escuelas de Conta 

. 1. 

2/ En el t anto en quP. los objetivos y ~etas d~l Sistema estén clar amente defi
nidos ; las funciones rle cada uno de los elementos debidamente especificados 
( y dispongan de los r ecursos necesarios para cumplirlas) y las formas de i~ 
t errelación adecuadamente normadas , es de esperar que el "Sistema " será efi 
caz , (alcanzará las metas propuestas ) y eficiente (lo hará al menor costo ~ 
posiPle ) . Si l as anterior es consider aciones no se dan , ent onces el Sistema 
no podrá al can7.ar los logros que de él se esperan . 
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bilidad y Comercio, Seninarios Teológ icos y Escuelas Técnicas , además de las 

Universidades y l os ColeKios !Jn~e_rsitarios, son l os principales tipos de Cen -

tros de foucación Postsecundaria en el pa ís . f. l con junto de e stas institucio -

nes constituyen el Sistema de _f2.~~~-ción _ _Postse~ul}_daria ( SEPOS) . 

El Sistema de rducación Superior (S r.S ), por su parte, está representado por 

un subconjuntq del _ _$EPQS_; y s e conforma con todas aque llas i ns tituciones que im 

parten educación a nivel universitario. 

Par a efectos del presente documento se considerarán como componentes del Sis 

tema de Educación Superior los sif.Uientes organismos: 

./ 

Universidad de Costa Rica (UCR) 

Universidad Hacional (UNA) 

Insti~uto Tecnológico de Costa ~ica (ITCR) 

Univer sidad Estatal a Distancia (Ui!ED) 

Universidad Autónoma de Centro América (UACA) 
/ 

Aquellas Instituciones de r ducación Postsecundaria no comprendidas en e l 
~ . \ l 

Sistema de Educación Superior (SES) s~_Qe~ominar~n_t~asiste~a. J·• 1,\ 

2 . 2 . Funciones de las Instituciones que componen e l Sistema de Educación -

Superior (SES) 

Entre los organi smos ~ue componen e l Sistema de [ ducación Superior pu~ 

den car acterizarse tre s t ipos: 

Aquellos que se desemneñan como Univers idades en e l sentido lato de la pa 

. 1. 
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labra, se~ por el nivel de la educación que imparten, por la metodología 

que emplean, por el componente de investigación o por el sent ido de "Aca 

demia11 que i mpera en las mi smas. Entr e éstas pueden colocarse: la Uni -

versidad de Cos t a Rica, la Univer s idad Nacional y la Universidad Autónoma 

de Centroamérica . 

Aquel d i rigido a l a formación profesional en el campo tecnológico a nivel 

universitario, y que surge como consecuencia de una necesidad grandemente 

sentida en el país. En es t a categoría se incluye el Instituto Te cnológi

co de Costa Rica . 

Un tercer tipo lo constituye la Universidad Estatal a Distancia (UNED), -

qui en difiere de los dos tipos anteriores tanto en la metodología de ense 

ñanza que emplea, coma en la "clientela·· hacia la cual dirige sus progra

~as. La UNr.D representa un nuevo concepto de formación masiva , especial

mente dirig ida a aque llas personas que no tuvieron la oportunidad de rec~ 

rir educación postsecundaria inmediatamente después de .concluido el bachi 

l l erato . 

Es conveniente hacer la observ~ción que los Colegios Univers itarios (Carta

go y AlajuelaL aunque llevan el noMb~e de Universjta~ios no deben considez:a!:se 

como parte _del Sistema de Educación Supe~ior (SES). Para comprender el porqué 

de su na_pertenencia al Sistema de Educación Sup~r~Qr. es necesario referirse a 

./. 
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Los ColeeiQs _~niv~rsitarios des empeñaQ _una doble flli~cion: primero, actúan 

como centros vocacionales que imparten cursos y pro~amas (no universitarios) 

tendientes a mejorar la formación profesional de los habitantes de la región 

donde están ubicados. En esta dimensión l os Colegios qependen del Consejo Su 

perior de Educación. 

) 
, \ _t;:> } JU 

' 1 ' 

~ F.n segundo lugar, sirven de asiento para que l as Universidades (Universi 

} dad de Costa Rica y Universidad Nacional, hasta el momento) im~~ cursos y 

\ carreras en su~_instalaciones físicas. Tanto los planes de estudio como los 

programas de las Materias , los títulos que se ot organ y los profesores que 

dictan las cátedras proceden de l a Universidad de Costa Ric~y la Universidad 
...... -~- -------

Ln resumen, puede sefialarse que los Colegios Universitarios~o_tienen ui men 

s i ón universitaria por sí mismos; y si se imparten cursos de este nivel, e~ 

sys instalaciones eG po~que la Universidad de Costa Rica y la Universidad Na -

. 1. 

3/ Actualmente se encuentra en la Asamblea Legislativa un "Proyecto de Ley Ge 
neral de Instituciones de Educación Superior Parauniversi taria'' en el cual 
se incluyen l os Colegios Universitarios y se ratifica l a dependencia de és 
tos del ~onsejo Superior de Educación en lo que concierne a la creación de 
carreras y a l a supervisión de las mismas. Además , se establece que l as -
Instituciones de r:ducación Superior Parauniversitaria "podrán llevar el 
nombre de Coleeio Universitario siempre y cuando tengan un convenio con al 
~una Institución de r ducación Superior Universitaria, para fines doce ntes". 
(Ver La Gaceta N°58 del 23 de marzo de 1979). 

. ,., 
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cional l o autorizan a traves _de Convenios espec;í.f i cos '!..! . Así, los Col egios 

Universitarios realmente f uncionan como Centros Re[!ionales o Ser vici os Des -,_,_, -
central izados de l as Univer3idades . r, -... ' 0 .,.. ; • ? 

1 

1 ' 1 l . 1 
<:'H?)<...f..2. 1 T be.-• 1 i(_ •. ~ ~ o () -, ,,,.G ._. 

!""'>"',. ..... .... 

2 . 3 . Vi sión de Sistema en la ~ducación Pos t secundaria y Superior 

2 . 3 .1 . Desde e l punt o de vista I nsti tucional 

Como ne menci onó anteriormente y como puede observar se en el Gr á 

fico ~i01 que se presenta a continuación , la Educaci ón Postsecundaria está com 

puesta , desde la perspectiva institucional, por dos subconjuntos claramente -

def inidos: 

Aquel que cor responde a l a Educación Superior. ( SES) ; y en e l cual cada -

i nstitQción tie~ autonom!a de Gobier no , y 

Aquel que conforma e l Parasistema , dentro del cual s e incluyen_todo~ l os 

centro~educativos que dependen del Consejo ~uperior de Educac ión ~ y -

que ex igen como admis i ón l a conclusi ón de los estudios secundarios . 

. 1. 

4/ Actua lmente ni e l Colegio Universi tar io de Cartago ~i _el_ d~~lai~ela ofr !:. 
cen carrer as de nivel univer_§itar.io . Su actividaQ. ~ nivel unive~s_i t ario 
concierne únicamente a cursos de Estudi9s Generales y__alg_unas_ mq:t_et>i as es 
pecifi cas . 

5/ Est a dependencia del Consejo ;.uperi or de Educación_se entiende en cuanta 
a l a apr obación y supervi sión de los programas y carr eras que ~art~ 

: v 
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Gl=!.AFICO N''1 

BL SISTEHA DE E!.)UCACIOU SUFE'R.IOR EN C0.3TA RICA. CA!~CTERISTICAS , PROBIJ::IAS 'l 

ALGUNAS SUGERF.NCIAS PARA SU IIEJORA11IENTO : ESOUEHA INSTITUCIONAL DEL SISTE-

ilA DE EDUCACIOir POSTSECUNDARIA ( SF.P03) 'f SUPERIOP (SES) EN COSTA RICA , 1979 

SISTEHA DE EDUCACION 

POSTSECUNDARIA (SEPOS ) 

\ 

INSTITUCIOJffiS PUBLICAS 

Col egios Universitarios 
Otros 

INSTITUCimffiS PRIVADAS 

Instituto Técnico de Adminis
t r ación de Negocios 
Seminarios Teológicos 
Escuelas Comerciales 
Otros 

INSTITUCIONES PRIVADAS 

Universidad Autónoma de Cen -
tro América 

INSTITUCIONES PUBLICAS 

Universidad de Costa Rica 
Universidad ~acional 
Instituto Tecnológico de Cos
ta Rica 
Univ~rsidad r.statal a Distan
cia 

PARASISTEMA {depen 
de del Consejo su= 
perior de Educa 
ción para la apro
bación y supervi -
sión de programas) 

SI STEMA EDUCACI ON 
SUPERIOR (SES) 
("autonomía" de los 
entes educativos) 
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A su vez , en ambos subconjuntos se presenta una dicotomía en el tanto en -

que existen institucion~~licas o s emi-públicas y 9rganismos_~~ivaQos tal 

es e l caso, por e jemplo, de los Col egios Universitarios y elinstituto Técnico 

de Administración de Ne8ocios (ITAN) en e l Parasistema y la Universidad Autó-

noma de Centroamérica y las otras cuatro universidades en el SES. : 

2.3.2. Desde el punto de vista Funcional 

Desde esta perspectiva el Sistema de Educación Postsecundaria 

plantea dos subsistemas : 
1 1 \ 

uno constitui~o por la Educación Superior y el otro 
" \ 

por la postsgcundaria no universi~a~a (Parasistema) . 

-
El primer subconjunto, a su vez, se descompone en tres núcleos: universi-

dades en el sentido lato de la pal abra, educación tecnológica a nivel univer-

sitario y universidad a distancia (uso de medios masivos de comunicación). 

I:n el Gráfico ~!0 2 se presenta un esquema que describe esta situación. 

2 .3.3 . Implicaciones de los dos esquemas 

Resulta evidente ~ue ambos esquemas presentan s imilitudes, pero 

también conllevan diferencias importantes que merecen ser analizadas. 

Por un lado, se observa que el Parasistema constituye un subsistema perfec 

tamente identificado, con características propias; y que a pesar de estar in-

tegrado por instituciones que imparten enseñanzas muy variadas, estas pueden 

aglutinarse, tanto si se sigue un criterio institucional (dependen del Cense-

jo Superior de F.ducación) , como s i se escoge un clasificador funcional (es 

educación postsecundaria no univers itaria). 

./ . 



- 13 -

GRAFI CO N°2 

EL SISTEt·lA m:: f.DUCACIO!·: STJPERI OT? Ell COSTA RICA. CARACTI::RISTICAS , PROBLI::HAS 

Y ALGUNAS SUGERENCIAS P/\RA SIJ !1FJ0RAr1IE~!TO : ESQUEMA FUNCIONAL DEL SISTEI-iA 

DE r:DUCACIO'·T P0STSF.CUNDARI A ( SEPOS) Y SUPr:~.IO~ ( SES.) EN COSTA RICA , (197;\ 

SISTEMA DE EDUCACION 

POSTSEClJNDARIA (Sr:POS) 

Colegios Universitarios 
Ínstituto Técnico de Adminis 
tración de negocios 
Seminarios Teológicos 
Escuelas Comerciales 
Otros 

UNI VERSIDADf.S EN SENTIDO LATO 

Univer sidad de Costa Rica 
Universidad Nacional 
Universidad Autónoma de Cen -
tro América 

EDUCACION TEC;·IOLOGICA A NIVEL 

U:HVERS IT ARIO 

Instituto Tecnolór. ico de Cos
ta Rica 

L~l iVf.RSIDAD A DISTANCIA 

Universidad Estatal a Distan -
cia 

l 

PARASISTEHA (Educa
ción Postsecundaria 
no Un i versitaria 

SISTENA DE EDUCAC I ON 

SUPERIOR (SES ) 

~ -/ . .... 1) 



- 14 -

El_?jstema de Educaci§n Superior, por el contrario, plantea dificultades en 

el tanto en que hay organismos que institucionalmente pertenecen a una determi 

nada categoría , pero funcionalmente comparten características con ent~s de 

otras categorías institucionales . Concretamente, la dificultad surge de que -

existe un organismo privado (Universidad Autónoma de Centro América eal;hz~m-

do funciones que también s9g dese~peñadas por instituciones de naturaleza pú -

bJ.ill . 

Esta circunstancia tiene implicaciones a l menos en cuatro aspectos: autoPiza 1 

t 
ción para el funcionamiento, regulación, supervisión y finaciamiento. La pr e-

e;unta que surge en forma inmediata es ¿deben existir reglas diferentes en alg~ 

no o en todos los cuatro aspectos mencionados dependiendo de si se trata de un 

ente privado o de una institución pública? 

¿oebe ser el Poder Legislativo quien autorice el funcionamiento de las uni

versidades públicas y el Ejecutivo e l funcionamiento de las privadas? Weben -1 
estar las universidades privadas sometidas i'\ regulaciones ·(número de estudian- ' 

tes que pueden admitir, carreras que pueden impartir , monto a cobrar por matrí 
- ¡ 

cula, pago a profesor es , etc . ), mientras que las universidades públicas disfru 1 

tan de autonom~a? ¿oebe el Estado supervisar la excelencia académica de las uni 

v~rsidades privadas y al mismo tiempo despreocuparse por lo que sucede en las -

universidades públicas? ¿Deben las universidades públicas ser financiadas casi 

en su totalidad con fondos provenientes del Gobierno (de todos los ciudadanos) 

mientras que las universidades privadas tienen que procurar sus propios recur -

sos? 

./. 
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Desde luego que la respuesta a estas y muchas otras preguntas que surgen de 

las diferencias existentes entre el esquema institucional y el esquema funcio

nal tiene que ser objeto de análisis y meditación. Por el momento creemos que 

el diagnosticar el problema puede rep~esentar un paso en la búsqueda de solu -

ciones . 

. ', 
2 .4. Algunas consideraciones en cuanto a las Instituciones que conforman el 

Sistema de educación Superior (SCS ) 

Hasta el momento se han comentado algunas de las características del -

Sistema de Educación Superior, tanto desde la per spectiva institucional como -

funcional, y como estas características explican, a l menos parcialnente, la 

problemática que se plantea actualmente en la Educación Superior Cost ar r i cense . 

Existen , s in embargo, otros f~ctores que también contribuyen a la explica -

ción de la actual si~ación. Estos f actore s tienen que ver con las caracterís 

ticas cuantitativas ( tamaño) de l as i nstituciones que conforman el Sistema : 

número de estudia n tes y profesores. núm~ro de carreras que s e imparten , perso-

nal administr ativo de qu~ disponen , servic ios de apoyo , etc. 

Las diferenci3s existentes en est os aspectcs producen, sin lugar a dudas , 

instituciones cuyos Ol'Oblet.as pueden ser no solo d~ diferente magnitud sino 

también de diferente índole. Así , por ejemplo , mientras l a Universidad Estatal 

a Distancia busca el crecimiento en la rnatrí··ula , l a Universidad de Costa Rica 

desea estabilizar la admis ión de nuevos alumnos ; mientras la Universidad de Cos 

ta Rica emplea procedimientos adMinistrativos que eran eficientes cuando tenía 

la tercera parte de la actual población, e l Instituto Tecnológico utiliza méto-

. 1. 
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dos que serían más ~ficientes si su población fuera tres veces mayor . 

De esta forma ~ el tamaño de los organismos que conforman el Sistema de Edu-

cación Superior represent a un elemento adicional que introduce complicaciones 

al definir objetivos y programas que sean comunes a todo e l Sistema de Educa -

ción Superior ( ;,e;, ). 

3 . l1ar co jurídico de la Educación Superior 

Par ece existir concenso entre los especialistas en cuanto a que el ordena -

miento jurídico vigent e no se adapt a a las circunstanci as actuales de la Educa 

ción Superior en Costa Rica . Esta s ituación plantea dudas y dificul tades a 

los diferentes niveles de l espectro jurídico/normativo. 

Por un lado , las disposiciones de carácter gener al que aparecen en l a Cons-

titución Política de 1949 resultan poco claras, lo cual provoca interpr etaci o-

nes de diversa índol e que en muchos casos conducen a concl usiones diametralmen 

te opuestas . Por ejemplo, en la Cons titución se habla de "Educación Superi~ 

Universitaria del Est ado" y "colaborar en l a financiación". de este tipo de edu 

cación, pero no se define con precisión el alcance de estos términos. En lo -

que concierne a la educac i ón Superior Privada , la oscuridad es aún mayor , pues 

mi entras algunos eminentes juri sconsultos propugnan la Inconstitucional idad de 

las Univ<lrsidnd ~s t'rivaclas otros defienden, tambi én basados en la Carta Magna , 

el der echo que éstas tienen a exi s tir como antes de der echo 61. 

. / . 

6/ Ver, por ejempl o: Castillo G. , Francisco, "La Inconstitucionalidad del De
creto de Creación de la UACA 11

, La ;!ación, 13 de mayo de 1979; Ortiz , Eduar
do , "Univer sidad Privada y Constitución 11

, La Nación , 18 de mayo de 1979 y -
i~a lavassi V., Guillermo , "Respuesta a c inco objeciones contra la UACA", La 
Nación, 21 de junio de 1979 . 
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Así, los principios Constitucionales que deberían servir de guía para en -

cauzar la enseftanza universitaria, son en estos momentos fuente de ciscordia 

y confusión más que derroteros claros nara las instituciones y los i nd ividuos . 

Por s u parte , el CQdigQ_illL Educación, pro~ulgado con anterioridad a la 

Constitución de 19~9, represent a t ambién un elemento que causa enfrentamientos 

y discus iones, ya que mientras para alr.unos su vi~encia se conserva casi intac 

ta , otros opinan que muchas de las dispos iciones contenidas en e l Códi go queda 

ron anuladns a l aprobarse la Constitución . De esta f orma, y a manera de ilus

tración , un aspecto tan básico coQo es la validez de los títulos otorgados por 

ot ras inst ituciones que no sean la Universidad de Costa ~ica, puede ser mate 

ria de di scusión ~egal; y _ causar dificultades de interpr etación a quien co -

rresponda aplicar el Código de ~ducación o declarar s u vigencia . 

En cuanto a los Decretos emitidos con fines de Coor dinac i ón y a los r.onve -

nios ~uscritos entre l a s InstitucionPs 1e fducación Superior 2f con el objeto 

de evitar roces y enfrPntamientos y tratar de racionalizar en alguna medida el 

uso de los recursos, estos parecen haber sido de bastante utilidad en muchos -

iispectos (vg. apertura de carreras , ordenamiento de la Homenclatur a de Grados 

y Títul os, distribución de las rentas del Lstado , etc .). 

Ahora bien, dehe tenerse en cuenta que el bus car mayor eficiencia y efica -

. 1. 

71 'Jer apartado 4 de e~ te document o 
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cia en un sistema conforma do por insti t uc i ones independientes y extremadamente 

celosas de su i ndependencia, no es una t ar ea f ácil . Prueba de ello lo es e l -

pr opio Convenio de Coordi nación suscrito por tres Ins t itucione s (Univers i dad -

j~_C_ost~ Rica (UCR), _i.l_!liversidac:!._N~ci~nal (UNA ) y el Instit!:!_to Tecnológico de 

Qo_at a._B..:lc.a....( I TCR ) en 1 CJ74 fi/ , _9-on~ca.Q.a upivcr s_ic}ad c.eJie a l minim.o_<le__su_aut.o 

nomia y donde se. enupciap disnosicione~ y medidas d~ gr ª n valor, pero no s e e s 

tablecen mecanismos que obliguen a su cu~plimiento . A pesar de ello , los i ns -

t r umentos de coordi naci ón par ecen haber cumpl i do r azonabl emente bi en su cometí 

do dadas las restri cc i ones a que se han t enido que enf r entar. 

En r esumen, se puede afirmar que el ~a~c9 juyídicQ_~irve_Q~~~~a l 
E~ucación S~periQ~ ~a ~i~o_r~basaq9_Qo~~~ ~ealiQqcl y resulta inadecuado para 

el momento actual ~ y que los es f uerzos hechos para suplir algunas de sus defi-

ciencias a través de los Decretos y Conveni os de Coordinación han r esultado y -

r esultarán parcialmente ef ectivos hasta t anto no se ordenen y clarifiquen otros 

elementos (vg . esquema normat i vo , obj etivos , recursos, et c . ). 

Un ejemplo patente de lo i nadecuado que r esulta el actual marco jurídico pa- ~· • 
( 

ra ori entar y guiar la Educación Super ior lo encontramos en la controversia sus 

citada en torno a dos conceptos normativos : ' 'autorización" y ·'supervisión" en 

r elación con la Universidad Autónoma_de Centro _f\m~rica (UACA). 

. 1. 

8/ En e l año 1979 se i ncorpor a la Universidad I:statal a Distancia (UNED) 
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El funcionamiento de la Universidad Autónoma de Centro América es "a.ut_ori.

zado" por up Decreto_Fjecut.ivo.;. y e:.;ta autorización le permite a la institu -

ción, entre otras cosas, absoluta autonomía par~ estab1~~e~ todas_~uel!as e~ 

rreras que_considere conveniente~ Esta autonomía irrestricta contrasta no so 

lo con las l imitaciones que el COHARE ha impuesto a l as universidades públi -

cas para la apertura de nuevas carreras, s ino también con las normas seguidas 

en otros países en los cuales la autorización de funcionamiento se otorga , no 

en forma ~eneral, sino para carreras específicas. 

Algo similar ocurre con el concepto de "supervisión''. A pesar de que esta 

obl igación por parte del Estado está consagrada en varias normas jurídicas, -

cuando se autori zó el funci onamiento de l a Universidad Autónoma de Centro Amé 

r i ca no se p~evi~ron los_ ~ecanismos e instrumentos _~~s~_cmp¡g~íap para efec _ 

tuar dicha supervisión, de tal suerte que la misma no se está llevando a cabo 

en la forma que seria deseable. 

Así pues, el caso de la Universidad Autónoma de Centro América sirve para -

ilustr ar la necesidad de revisar la legislación costarricense y adecuarl a a la 

real idad. El posponer esta revisión podría t ener un costo muy alto , tanto por 

la duplicidad de esfuerzos que se puedan estar produciendo, como por sus impl~ 

caciones en cuanto a intranquilidad de todos aquellos que participan en la Edu 

cación Superior . 

. 1. 
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4. Interrelación entre las Instituciones que componen el Sistema de Educación 

Superior 

4 .1 . Convenios de Coordinación 

Existen diver sas formas de interrelaci ón e i nteracción entre los orga

nismos que conforman el ~istema de r~ucación Superior en Costa Rica . 

~stas formas rle interrelación se presentan , en muchos casos, como situacio

nes de hecho producidas por el mismo funcionamiento del Sistema. Tal es el ca 

so del reconocimiento de títulos y estud ios (tra nsferencias ); el desempeno de 

profesores y autor idades en más de una institución; y la adopci ón y adaptación 

de programas de estudios entre centros educativos. 

En otros casos, las formas de interrelación han sido creadas con el propósi 

to de lograr fórmulas que permitan una mayor y me j or coordinación en l a orien

tación y en el funcionamiento de los entes involucr.ado§. Así, se observa que 

el !Hnisterio de Educación ; y en particul ar e l Hinistro de esa cartera , forma 

parte del más al to cuerpo directivo de cada una de las Instituciones del Siste 

ma de Educación Superi or. Además, se han aprobado instrumentos de coordina 

ción que buscan que l a int eracción se desarroll e en forma armónica y s e llegue 

a constituir un Si s t ema que actúe de maner a eficiente . 

A continuación se mencionan algunos de l os instrumentos de coordinación ac

t ualmente viBentes , así como los programas conjuntos que se están desarrollan

do entre los componentes de l Si s tema . 

. 1. 
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4 .1.1. Convenio de Coordinación de la Educación Superior ~es 

r.n el año 1974 se crearon dos organismos para la Coordinación de 

la Educación Superior : El Consejo N~ci~nal de Rector es (CO't·TARE) y la Oficina 

d~ PJ,anific_a~!§n de 1~ Educación Superior ( OPES) ~. 

El objetivo f undamental para la creación de estos organismos fue e l de lo-

grar acuerdos sobre diferentes problemas que ~e planteaban y se plantean a ni 

vel individual y de grupo en las i nstituciones signatarias del Convenio 101. 

Se trataba tambi¿n de lograr, en forma unificada (por medio de acuerdos), mayor 

eficiencia y a la ve z equiparar criterios que en forma individual pudieran re 

percutir negativament e en alguna de las otras instituciones . Así, se compro

met en a establecer convenios en l as siguientes áre.as: 

Salarios y escalafón 

Cooperación docente y regulación de jornada 

Servicios comunes 

Establecimiento de carreras 

Reconocimiento de títulos extranjeros 

3 :(t. :¡ 2 !l.¿ 
e :r-s !J, 12_; 

.., 
f.,-, ) • 

' 1 \ 
• ¡ r , - ., 
.' ' : ) ~' 
" ' t.. 1 . ··re. ) .. 
\. 1 1) 
1) jJ , 

9/ Un tercer ente que s e creó fue la Com~sión de_ EnJ9ce __ en l a cual están__re
presentado§ _actualmeQte las cuatr_o Universidades P~xica~ el Gobi er no. 
El fin principal de esta Comisión es la de asignar recur~os a la Educa 
ción Superior (Ver Decreto r:jecutivo N°4437_:-E- pÜblicado en la Gaceta de -
11 de enero de 1975) . 

10/ Las instituciones signatarias en 1974 fueron , la Universidad de Costa Ri
ca, la Universidad Nacional y el Instituto Tecnológico de 'Costa Rica. En 
1979 se i ntegró la Universidad Estatal a Distancia. 
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Financiamiento 

Reconocimiento de estudios 

Han transcurrido cinco años desde que se formularon l os anteri ores compro-

mises. Muchos de ellos se han podido concretar, otros aún cont inúan sin mat e 

r i al izarse y han surgido muchas ár eas nuevas en las que se requier e acción 

conjunta 11 / 

4.1.2. Convenio para crear una Nomenclatura de Gr ados y Títulos de la -

Educación Super ior/31 octubre 1977 (ver OPES-45/77) 

En este Convenio se caracterizaron y definieron l os grados y tí-

tul es que otorga la Educación Superior . Este instrumento ha s i do de gran va-

lor para ordenar la terminol ogía empl eada para calificar a los graduados. 

4.1. 3 . Convenio para unif i car la defini ción de "crédito" en 1·a Educa 

ción Superior/l O noviembre de 1976 (ver OPES - 45/77, página 1- 23 ) 

4.1 . 4 . Convenios Interinstitucionales 

Convenio de Cooperación antre la Universidad de Costa Rica , Universidad -

nacional y la Asociación de Desarrollo Universitario de Cartago (ADEUCA) / 

30 de marzo de 1n77 

. /. 

11/ Entre l os que se han concretado merecen destacarse : mecanismos para e l -
establecimiento de carr eras nuevas, normas para la distribuci ón de l os 
Fondos de la Educación Superior , establecimiento de algunos servicios co
munes (parcialmente examen de admisión), etc . Entre las áreas en l as que 
aún no hay Acuerdo está el Reconocimiento de Estudios y lo que se refiere 
a salar ios y escalafón. 



- 23 -

Convenio de Cooperación entre la Universidad de Costa Rica y la Asocia 

ción de Desarrollo Universitario de Alajuc la 

Convenio celebrado entre e l Instituto Tecnológico de Costa Rica y el Ins

tituto Nacional de Aprendizaje ( HfA) 

4.2 . Programas conjuntos ínterinstitucionales 

Además de los Convenios antes seña lados, y como consecuencia de la co

municación existente entre las instituciones a través del CONARE y la OPts. 

se han establecido algunos programas conjuntos; aunque es necesari o reconocer 

que aún queda mucho por hacer en este campo . 

4 . 2. 1 . Programa de admisión 

Por acuerdo del Consejo Nacional de Rectores (CONARL ) !1.1 se nom 

bró una comisión integrada por miembros de la Universidad de Costa Rica , el 

Instituto Tecnológico de Costa P-ica y la Universidad Hacional , con e l fin de -

estudiar la posibilidad de unif icar e l trámite de admisión en la Educación Su-

perior . 

En el año 1 ~77 se logró hacer conunes ciertas etapas , como fue la elabora -

ción de carnés de indentifi cación y la confección de una lista con las califi-

./. 

12/ Sesión H0 76 de CONARE del '3 de marzo de 1977 
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caciones de los estudiantes que presentaron el examen de admisión. 

Aunque el procedimiento no logró consol idarse para toda la Educación Supe -

rior, por diferencias de políticas y organización en las Instituciones , la Uni 

versidad de Costa Rica y la Universidad Nacional, a partir del aHo 1978 , unifi 

caron sus mecanismos de admisión 131. 

4 . 2.2 . Proyectos para Programas Comunes 

Se han efectuado estudios con el fin de propiciar la implantación 

de un esquema unificado de suministros 14/ y la creación de una unidad centra

l izada de impresión para la Educación Superior 151 f1ediante el pr imett proye~ 

to, se pretende racionalizar la utilización de los recursos y promover el in -

tercambio de conocimientos, experiencias y la mutua colaboración inter i ns t itu

cional, sin menoscabo de la autonomía de cada institución . Con l a creaci ón de 

la unidad centralizada de impresión se intenta concentrar los servici os de im

prenta con el fin de abaratar costos y mejorar la calidad y rendimiento. 

4.2 . 3 . r studios de Posgrado 

Los estudios de posgrado constituyen el nivel acad~mico m&s al to 

en la Educación Superior e incluyen la t~estria, el Doctorado y la Especiali~ 

13/ Sesión N°101 de CONARE del 1° de marzo de 1978 

14/ V~ase OPES- 09/79 

15/ Veáse OPES-26/78 

\ 

. / . 
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ción Profesional. l..fi cntras que la Haestría y el Doctorado es tán orientados ha-

cia la investigación, la Especia lización Profesional se centra en una formación 

práctica , especializada en una área determinada de la profesión . 

Actualmente se reali ~an esfuerzos por establ ecer un sistema único de Posgra-

do y la Oficina de Planificación de la Educación Superior está concluyendo un -

estudio s obre est e tema . 

4 . 3 . Otras acciones en el Area de la Coordinación Interinstitucional 

Además de los Convenios f irmados y los Programas Conjuntos que se han -

llevado a cabo, merecen destacarse otras a cciones de coordinación de gran impo~ 

tancia. 

4 . 3 .1. El aboración de PLANES .!.§! 

El Plan Nacional de la Educación Superior 1 n76-1980 (PLANES) cons-

tituyó el primer esfuerzo serio por diagnosticar la situación de la Educación -

Superior en Costa Rica y por cuantificar el costo de llevar adelante una serie 

de programas y proyectos en el quinquenio 1976-1980 . 

4 .3.2. Constitución del Fondo de la Educación Superior !2/ 

La Constituci ón de es te Fondo representó estabilidad y seguridad 

. 1. 

16/ Artículo 7°, inciso a ) del Convenio de Coordinación de la Educación Supe -
rior en Costa Rica de fecha 4 de diciembre de 1974 . 

17/ Artículo 4° , i nciso a) del Convenio de Coordinación de la Educación Supe -
rior en Costa Rica, y artículo 3°, incisos a) y b) del Decreto Ejecutivo
tl0 4437-E publicado en la Gaceta del sábado 11 de enero de 1 '375. 
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económica para las Instituciones de [ ducación S~perior en Costa Rica. 

4.3 . 3 . O~tención del Préstamo BID para inversión~ 

Este préstaMo , obt enido por la Educación Superior como un todo , ga-

rantizó a las I nstituciones los r ecursos necesarios para desarrollar los progra-

mas de inversión que no era posi bl e financiar in t ernamente en e l país . 

4 . 4. ~elación del Siste~a de Educación Suoerior con otros organismos del Esta-

do 

4. L~ .1. Comisión de Enlace 

F.n páginas anteriores s e mencionó como uno de los logros importan -

tes en la coordinación de la Educación Superior, la creaci óJl de la_ Comisión_ de -

En~ace como vínculo entre el Poder Eiecu!~vo y las~_nivcrsidades qu~ conforman -

el .CONARE. Efect ivamente , la configuración de esta Comisión constituida por los 

miembros de l Consejo Uacional de Rectores y los Hinistros de J:ducación Pública , 

de Hacienda y de Planificación Económica representa un paso importante para do -

tar a l as universidades con l os ~ccursos necesarios para su ' funcionamiento y pa-

ra instituciona lizar la~ rclacivnes Estado/U~ivcr8idades. 

A la Comisión de Enlace se l e a signan específ i camente las s i guientes funcio -

. 1 . 

18/ Contrato de Préstamo suscrito entre l a República de Costa Rica y e l Banco -
Interamericano de Desarrollo para el Financiamiento de un P1•ograma de Educa 
ción Superior (US $30 . 000.000,00) . El contrato f ue f irmado e l día 6 de ma~ 
yo de 1978 . 
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nes 191. 

Promover l a creación de rentas con destino global a l a educac i ón Superior 

y gestionar créditos internos y e~tternos para ella . 

Distribuir las rentas 8lobal es as i gnadas a la educación Superior; y 

Coordinar las r elaciones de l as instituciones signatarias de l Convenio de 

Coordinación de la Educación ~u~erior con el Poder Ejecutivo y las insti-

tuciones autóno~as , sin perjuicio de la personer ía que para esas relacio-

nes tienen l os Rect ores de cada Universidad 

Además , se establece que l as i ns tituciones aut~no~as del Cstado coordi narán 

sus act i vidades con l as univers i dades por medio de la Comisión de r nlace . 
o! 

4 . 4. 2 . Interrelación entre las Instituciones del Sistema de educación 

Postsecundari a/Superior y los orqanismos del Estado 

En el Gráfico N°3 se intenta representar l as principal es interre -

laciones existentes entre los oreanismos componentes de l Si s t ema de Educación 

Postsecundaria y cte l Sister:1a rle Educación Superior y l os entes de l Estado . 

Analizando el Gráfico se observa que : 

Las cuatr o Ins tituciones Públicas de Ense~anza Universitaria integr an, re.-

presentadas por los Rector es , e l COliARE 

. 1. 

19/ Artícul o 3, l)ecreto Ejecutivo tl0 4t,.37-L 
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El CONAR! junto con les i~inistros de Educ~ción, Saci e nda y Planificación 

f orMan la Comisión de Enlace 

El Mi nistr o de Educación por su parte , participa en la direcci ón de los 

cinco entes univer 3itarios, al ser miembro del órgano de mayor jerar quía 

en cada uno de los centros educat i vos 

El Consejo Superior de r ducación , dependiente del Ministerio de Educa 

ción es el encar8ado de autorizar y supervizar los programas de l as Ins 

tituciones del Parasistema 

Final mente , los Col egi os Universit arios son facultados por las universi

dades para impart ir en sus loca les cursos de nivel universitario 

Obviamente , este esquema de interrelac iones es una simplificación de la 

realidad y como tal se omit en algunos nexos que podrían considerarse como se

cundarios. A pesar de ello, parece que el nismo brinda una visión bastante -

clara de la f orma en que desarroll;m las vinculaciones institucional es de la 

Educación Post secundarin y Superior en Costa Rica . 

5. Principales prohlema~que plantea el actual Sist ema de Educación Super i or 

En general se puede afirmar que los probl ema s a que se enfrenta el actual 

Sist ema de Educación Superior se pueden uhicar en tres nive les diferentes. 

f'l primer grupo de pr0hlemas se pl antea debido a la carencia de una conceptua 

l ización clar a acerca de la filosofía y objetivos del Sistema . El segundo ni 

ve! de dificul t ades proviene del marco jur ídico y normativo vigente; y el ter 

. 1. 
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cero corresponde a prohl emas ~ue sur gen del f urc i onamiento mismo del Sist ema . 

5.1. Prohlemas de carácter f ilosófico y rle Obj etivos 

Puede s eñcl ar se que el aiío 1973 mar co' la génesis de l 1Sistema " de Edu-

cac i ón Superior al i niciar l abor es l a Uni ver s i dad Nacional y el Instituto Tec 

nológico 201. ~stas dos I nstitucione s f ueron creadas con el propósito de l le-

nar lar unas no cubiertas por la Universidad de Costa Rica . Sin embar~o , su 

concepción, nacimiento y desarroll o se l l evó a cabo en f orma independiente, 

trat ándose incluso de cortar l o más pos i bl e el co~dón um1ilica l que por a seen-

dencia las unían a la Universidad de Costa Rica y buscando, a l mismo tiempo , -

el evit ar cualauier tipo de nexo con la que por mucho tiempo fue la única Alma 

Hater en el paí s . 

r s t a situaci ón creó ci ertos problemas, especialmente de carácter operativo 

y f i nanciero, que obligaron, en parte por iniciativa propia y en al guna medida 

por r ecomendaciones hechas por el Gobi er no , a e:; t ablecer en 1!374 el Consejo ll~ 

cional de Rectores ( co·:ARE ) y l a 0ficina de Planificaci ón de . la Educación Sup~ 

r i or ( OPES) . 

Est os dos foros de d i scus ión y de dec i s i ón han r esultado ba s tante útiles p~ 

ra res olver algunos de l os problemas que se han venido suscitando entre l as 

. / . 

20/ romo se mencionó ~nteriormente , pr evio a l año 1q73 solo existía una insti 
tución de nivel univer s itario : l a Univer s i dad de Costa Rica. 
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i nstituciones e n el iiltimo 1u:i.nqu0nio . Sin emi.:l!'go , muchos de los problemas -

de car5cter p.lobal que ~fect.an nl Sistc~~ c omo un todo (y algunos de los cuales 

s~ comentan M3s a-.:el é:.nte ) t an s i c o ::;osl ayados o se han buscado pa1iati vos que -

se clirip:en má:; bien a los efectos quP a las c-:sas de las dificultades . 

rsta actitud podría explicar-se , e ntre otras cosas, por e l hecho de que el d~ 

finir e n f orma expl ícita la filosofía y oojet i vos de l Sistema de Educación Se -

cundaria resul tn u~a l abor harto di ~icil y pol..:r:dca ; y pcrque las instituciones 

han estado nás preocu~adas por resolv~r sus m1ltiple s problemas internos y por 

m~ntener o i ncr 0rne:1tar su i."nportunci3. r e lativa 211 que en dar r espuesta a l a 

p¡~oblemf'.tica g:,...,ba l qu~ se l e pl1.ntea a la fclucación Superior. 

Sin F.~bargo , y a pes3r de lo d i fíc il que pueda resultar e l definir objetivos 

para e l Sistema? especi~l~~ntc e~ una sociedad dcmoc~atica en la cual conviven 

intereses y ol"lj¿tivo'3 contru.~u~stos, pilrece que t~ llegado e l momento en que to 

dos a quell os <111e t iener la resp0n -abi:t.ic~d de la Ejucación ~uperior en el país 

asuma n esa responsabil ~ ~~2.d 't :!'\leen rEr~ctrj C€3 que oriente·n en cuanto al cami-

no a s ep.uir. 

Verdu.dcramente la fal_ra d~ dcfi~iciGn ~:<plícita sobre la fi losofía y los ob-

. 1. 

21/ El mant~ner o atimentar la i mport a ncia i mplica Cl't:cimiento en el número de 
estudiantes , en e l n~L~e~o de profesores y en ~1 nlli~ero de carreras , así -
cerno mayor desccntr:ll izc.ci.ón geozrátic.:l y une: rr.ayor proporción del presu
pues-to e statal . 
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jetivos del Sistema cons t i tuye en la actualidad la fuente de los problemas más 

graves y serios que vive la Educación Superior . Al gunos de est os problemas y 

pr eguntas cuya respuesta no e s de l todo clara, se comentan a continuación : 

5 .1.1 . Ti ene la Educación Superior la obligación ce admitir a todos los erad~ 

dos de secundñria ; o debe, por el contrario admitir tan solo a aquell os 

que cumpl en con ciertos criterios de selección, como podría ser ;;capaci_ 

dad"? . 

rn el pr esP-nte el Sistema opera de tal manera que todos los que quieren 

(aunque podrían no estar capacitados para ello ) pueden ingresar a la 

Educación Sunerior ; y la selección solo oc~re en cuanto a las i nstitu

ciones a l as cuales tiene acceso o la carrera que puede estudiar 22/ . 

5.1 . 2 . Debe la f.ducaci ón Superior ofrecerse en forma gratuita a un p.ran porcen 

taje de aquellos que desean recibi r l a; o por P.l contrario , dado q~e es-

te tipo de educación conlleva una formación profesi?nal para incorporar 

se al mercado de trabajo (a los estratos más a ltos de ingresos del mer-

cado de trabrtjo ) 0ebe ser el estudiante el que en última instancia, y -

aunque sea en f orna parcial (puede recibir préstamos para r etribuir una 

. 1. 

22/ La Universidad de Costa TUca , la Universidad Nacional y el Instituto Tec
nológico de Costa P-i ca tienen cuot as global es de admisión y ~lgunas carr~ 
ras tien~n admis i ón restrin~ida. La Uni ver sidad fstatal a nistancia y la 
Univer sidad Autónoma de Centro .'\r.1érica, en cam:tio, están totalmente abier 
tas par a los ~aduados de l a educac i ón 3ecundaria . 
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swna no!Tiinal de rratrí cula), debe pagar por su ~rlucación. 

Los criterios prevulecientes en e l pr~sente s on contrapuestos . rtien

tras l a Univ~rsidad de Costa ~ica y l a Universidad Nacional tienen am 

plios pro~ramas de becas (exoneración de pago}, el Ins tituto Tecnoló

gico , la Univer s idad Cstatal a Distanc i a y l a Universidad Autónoma de 

Centro América han escoF. ido la opción de que Pl estudiante pague por 

su educación y han i mpulsado d iversos programas Ge prés tamos estudian 

tiles y ~educ ido al mínimo l as exoneracione s ue pago de matrícula . 

5.1.3 . Debe el Sistema de f ducación Superior continuar la política del quin

quenio anterior de llevar l a educación a ~odos los rincones del país 

y continuar establec i endo Centros ~cgionales y Servicios Descentrali

zados ; o cl.e be estabilizarse c on la actua l cobertura regional ; o inclu 

so r educ i r la? . 

Debe toMarse en cuenta , que s i bi en e l llevar la Euucación Superior a 

zonas relativamente a l e jadas de la capital conlleva beneficios , los -

costos ~ue esto inplica (no sol o de carácter f i nanciero , sino en tér

¡T\inos de deterioro de la calidad, creación de f a l sas expectativas de 

eMpleo y de ingresos , etc . ) podrían ser mayores que l os beneficios. 

En e ste campo , la pos ición de las Universidades no es c l ara, pues 

mientras la IJnivers itiad de Costa Rica abrió r ecientemente e l Centro -

Univer s itario de Limón y pi ensa s egui r una política liberal de Serv i 

cios Oe:3cent r illizados; l a Universidad Pac ional y e l I nstituto Tecnoló 

. 1. 
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~ico de Costa Rica no par ec ieran pronover esqueMas tan ambici osos en 

cuanto a cobertura geográfica. La Universidad Estatal a Distancia , por 

su parte , tiene un programa de doce centros y en el caso de la Univers i 

dad Autónoma de Centro América no se conocen sus planes en es te r espec-

to. 

5.1.4. Deben los Centros de I ducación Superior continuar l a 11ace l erada" 231 p9_ 

lítica de aper tur a de nuevas carreras, especialidades y títulos que han 

servido para que est as mismas instituciones se conviertan en extraordi-

narios demandantes de mano de obra especializada, !)ero que introduce 

distorciones y confusiones en el mercado de trabaj o 24/. 

5.1 .5 . Resultaría conveniente para la Educación Superior aplicar algún esquema 

de especialización claramente definido a través del cual se concrete el 

ámbi to de acción de cada centro educativo? Este esquema de especializ~ 

ción podría plantearse por área del saber (salud, sociales, i ngeniería , 

etc . ) · por nivel (bachillerato, l icenciatura, posgrado), por zona de 

influencia, o oor met odología educativa. 

./ . 

23/ r.n menos rle una década el número de carreras , títulos y especialidades ca 
s i se cuadruolicó . 

24/ r 1 mercado de trabaio co~tarricense no par eciera ser tan sofisticado como 
para hacer rlistinciones s utiles entre títulos muy s imilares o para inter
pretar qué funciones ouede desempeñaruna persona que si guió una al ambica
da especialidad . 
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5 .1 . 6. Dehe el Sistema de Educación Superi or depender cas i totalmente del fi 

naciamiento estatal ~ara 5 U f uncionam i ento ; o debe buscar fuentes pro

~ia3 de ingresos (vg. venta de servic ios , cobro de matrícula, etc . ) 

que lo haf.an menos dependiente económicamen t~? 

5 .1.7. Debe el Sis tema garantizar ig~aldad f e oportunidades a todos l os estu

diantes (admi sión, costos de Matrícula , or ortunidades de becas, recen~ 

c imiento de ·~s tud íos, e tc . ) y profes ores (igualdad de régimen académi

co , retribuciones, etc.), o debe cada i nstitución ser diferent e a las 

otras? 

5.1.8 . Debe cada institución r enunciar a parte de su autonomía para delegarl a 

en una autonomía del Sist eMa? Oué as pectos se renunciarían y hasta don 

de llegaría la renuncia? 

5.1 . g , fs conveniente que cada i nst i tución cuente con su propia Oficina de Pla 

nificación en l a que 3e elabor en plill1es de mediano a liento sin tomar en 

cuenta para nada lo que pror.ramnn los otros componentes del Sistema , o 

s e debe , por e l contrario, hñcer una planificación p:lo~al para el Sist~ 

ma y luego que cada institución elabore sus programas concr e tos en base 

a es t os lineamientos ~louales? En este senti do de~e recordarse que un 

Plan para la Educación Super ior como un todo no debe ser necesariamente 

la suma de los planes individuales de l a s i ns t ituc iones . 

Las ant eriores preguntas y problemas cons t ituyen solo pinceladas de las in

terrogantes que desJ e e l punto de vista conceptual pl antea e l Sistema de Educa 

. 1 . 
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ción Superior . I~ respuesta a este tipo de cuestiones , como se señal ó antes, 

son de l a mayor ur~encia para mejorar el Sistema y un imperativo para quienes 

t ienen la responsabilidad de dirección de la Educación Superior en el país. 

5 . 2. Problemas de carácter jurí dico 

Tal y como se hizo mención en las orímeras páginas de este documento, 

los aspectos de carácter jurídico constituyen otro importante f undamento de -

dificultades pñr a e l Sistema de Cducación Superior . 

Los tres problemas bási cos que plantea pueden resumirse de l a s iguiente ma 

nera: 

No contiene disposiciones clar as que definan la vigencia j urídica de los 

diferenteG entes que componen el Sistema, lo cual , provoca discusiones -

elemental~s sohre la l egal idad o ilegalidad de la existencia de ciertas 

instituciones y sobre la validez de los t í tulos que otorgan. 

No existen normas que señalen funciones , campos de acción y especial iza

ción, mecanismos de coordinación , e t c . para las instituciones involucra

das y para e l Sistema como un todo . Esta s ituac ión es causa de roces 

interinstitucionales y de lagunas que no siempre pueden llenarse adecua

damente a través de Convenios o Acuerdos de Coordinación. 

falta de especificidad en lo que r especta a la validez jurídi ca de los -

títulos concedidos por los organismos que componen el Sistema y en cuan 

to a l derecho que tienen los ~raduados para incorporarse a l mercado de -

trabajo . En la actualidad la incorporación a l mercado de traba jo y la 

./ . 
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autorización de los Colegios Profesi onales para que l a misma se pueda pro

ducir , es uno de los temas de discusión más controversiales . 

5 .3 . Problemas de carácter operativo 

Est e tipo de problemas está en cierta medi da, subordinado a l as respue~ 

tas que se den a las cues tiones de índole f ilosófica y conceptual. Al gunas de 

las dificultades provocadas por l a conformación y funcionamient o del Si stema 

son las ~ iguientes : 

fijación de cuotas de matrícula ~or i ns t i tución (número de estudi antes a -

ser admitidos ) 

l'ecanismos y cupos de transferencia 

Pomogenización de ciertos procedimient~s , normas y servici os que deben ser 

comune s al Sistema 

Equiparación de cuotas de pa r,os de l os estudiantes 

Racionalización del gasto 

Distribución de los fondos as i gnados por el Estado 

Compatibilización y compl ernentación de programas interins titucionales de 

i nves t i gación, extensión, etc . 

En p.enera l, l a importancia de estos problemas operativos podría considerar

se como secundaria, especialmente s i se contrastan con las preguntas de carác

t er filosófico que p lantea el Sistema; y los mecanismos de coordinación que ac 

tualmente están en funcionamiento parecen ser suficientes para resolverlos • 

. 1. 
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6. Algunas sugerencias para el mejoramiento del Sistema de Educa~ión Superior 

Las opciones de conformación y estructuración del Sistema de r.ducación Su

perior pueden variar ~ntre dos extremos . f.n uno de estos podría plantearse un 

Sistema en el cual cada una de l as unidades fuese totalmente independiente, no 

existiesen canales de coordinaci ón y cada uno persiguiese sus propios objetivos 

utilizando para ello los caminos que considerase más convenient es . F.s te extre

mo de "absoluta libertad" podría ser calificado por alf!-unos como ~1 más adecua

do y acorde con los principios más valiosos del ser humano. El costo de un Sis 

tema de este tipo podría resultar, desde todo punto de vista, excesivamente alto 

para un paí s como Costa Rica . 

En el extremo opuesto podría visualizarse un esquema centralizado en el cual 

un solo ente de enormes dimensiones, la •·Gran Universidad de Costa Rica" , con -

obj etivos únicos, procedimientos uniformes y absoluta homogeneidad de criterios , 

fuese l a que tuviere a su cargo la responsabilidad de impartir la Educación Su

perior en el país . Obviamente es te esquema también contaría con simpatizantes: 

aquell os que piensñn que la unidad de decisión y l a centralización conducen ne

cesariamente a una mayor efic ienc i a . Este planteamiento , sin embargo, se con -

trapone con la realidad vigente y pareciera poco viable poder alcanzarlo: ade

más de que su just ificación teórica resulta bastant e cuestionable . 

Un modelo intermedio, y el cual ha s ido, has ta cierto punto , e l que se ha 

tratado de seguir desde 1974, es aquel banado en la autonomía individual y en -

la cooperación y coordinación interinstituciona l . 

Desde l uego , en este modelo puede haber mavores o menores énfasis en la auto 

./ . 
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nomía y/o en la coordinación. Pareciera que hasta ahora e l mayor de los énfa

s is ha residido en la autonomía y el menor en la coordinación . 

Esencialmente se p lantean como sugerencias para mejorar el Sistema las si -

guientes medidas: 

t1ayor énfasis a la coordinación interinstitucional y menor a la autonomía 

ind ividual. Esto impl ica 1ue los organismos que conforman el Sistema de 

berán modificar el actual concepto de total autonomía institucional para 

pensar en un nuevo concepto de autonomía del Sistema . Este concepto im -

plica que cada institución delega parte de su " libertad" en favor de un -

or gani smo superior (formado por l as mismas instituciones) y el cual tiene 

la obligación de pensar en e l Sistema como un todo . Debe hacerse la sal

vedad que la autonomía "política'' frente a los Poderes del Estado se man

tendría incólume tanto en forma particular como colectiva. 

~laboración y aprobación de un marco normativo acorde con las necesidades 

detectadas y el cual deberá ser lo más explícito y claro posible . 

Conformación de un nuevo organismo de Coordinación/Dirección del Sistema 

(un nuevo CONARE), el cual tenga una mayor r epresentat ividad de todas las 

instituciones que integran el Sistema de Educación Superior . 

Este or ganismo tendrá la responsabilidad de dar respuesta (uti l izando l os 

mecanismos que considere más apro~iados) a las grandes interrogantes y 

Drobl emas que se le pl antean al Sistema . Los miembros de este organismo , 

. / . 
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a pesar de ser designados por cada una de '~s inst i tuc i ones , de~erán pen-

sar en el Sistema y no en los interesas de su propi a insti tución. Las de 

c i siones de este organismo deberían ser vinculantes para todos l os compo-

nentes del Siste~a. 

Debe menc ionarse que este or ganismo de Coordinación/Dirección no ser á el 

superior j P.rárquico de las Uni versidade..; que conforman el Sistema de Edu-

cación Superior , pero sí podrán "obliear" a l as universidades en aquel los 

aspectos que conciernen éÜ Sistema . Por esta razón será necesar i o defi -

ni r con cl aridad la ccmp<·tencia de este nuevo CONJ\.RE . 

Formaci ón de unidades op2r ativas y/o comités decisorios que puedan sumi -

nistr ar servicios comunes al Sistema y que puedan introducir mecanismos , 

pr ocedimi entos y crit<:!rios s i nilare!:> p<Jra la r ealización de ciertas labo-

r es . 

Fort al ec imiento d<· un:: u;lidad de c.Jrctct":!r te<;:iico (actualmente OPES) para 

que tenga suficiet ~~ cr,p<. d d .!d -_,<J l'a rc.Jl.i zar ~.as siguientes funciones 25/ : 

- Actuar como Sec~etaria 7~c~ica d2l o~r.~nismo da Coordinación/Direcci ón -

. 1. 

25/ Se sobr eentiende que la unidad de car~cter t¿cni co gozará de independencia 
respect o a cada una Je l as Iczti~cio~as de l Sistema de Educación Super ior, 
y solo deber á responcer ante el or7~nj ~mo de Coorciinación/Dirección. 
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del Sistema suministrándol e mat er ial par a que est é en mejores condicio

nes de dar r espuesta a l as pr eguntas y problemas que se le planteen . 

Así mismo , deberá elevar a ese organismo sus propias i nqu i etudes conce~ 

t ua l es respecto al Sis tema . 

- Realizar la labor de coordinación/progr amac i ón de l Sistema siguiendo 

las directrices acordadas por el organismo de Coordi nación/Dirección . 

- Dar apoyo en la organización y funci onamiento de las unidades operati -

vas y de los comités decisorios para que estos puedan llevar a cabo s u 

labor. 

La implementación de estas recomendaciones podrían no ser l a solución a to

dos los problemas de la Educación Superior en Costa Rica, pero podrían , a l me 

nos , contribuir a que se abandone una estructura en l a cual cada ins titución -

representa un "Feudo11 independiente y se llegue a un esquema de 11Sistema" y de 

coordinación más acorde con l a realidad y nás conveniente para el país y para 

cada uno de los cos t arr i censes. 
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